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EXTRACTO 

E.nc trabajo eumina el rol dI: la protección cuando un país ticpc problcmaa 
en l. cuenta c;orrieotc. Se lPalizan 101 upectol l'Ilacroecollómico, de l. übera· 
Unción del comen:io, iDcluycndo 'u relación coo 1. poJitica clUnbiaria y con 
1II libcra!iz.cióQ del mercado de c;apit.alc•. Finalmente le reflexiona lobre li llil 
protección CII paíaa iPdwtriaJiudol jultifica la protección en 101 paílcl en 
desarroDo. 

ABSTRACT 

lb.. paper examiDet me raje oC protection wben a country bu a cUfftnt 
acco\Un problcm. It theo cowideu rna.crocconomic upe<:llI ol trade libcrali· 
ntioll, iPcludiDg tbc relationahip with excl:l~ fate policy and with C¡pitaJ 
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in indUltrial COuntriCI JUltifies protecDoI3 by devc:1opin¡ c;ountriu. 
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PROTECC\ON. UBERALlZACION y POUTICA MACROECONOMlCA' 

Max Carden 

1. PROTECClON y LA CUENTA CORAIENTE 

¿Cuál. es el rol, si es que existe alguno, de las restricciones al comercio 
cuando se hace necesario reducir el déficit de la cuenta corriente? ¿Son las 
restricciones al comercio preferibles a una devaluación real, cuando el tipo 
de cambio está fijado? La economía ortodoxa entrega un mensaje simple y 
claro: las restricciones nunca deben aumentar, y si es posibJe, se deben 
reducir. El tipo de cambio debe ser usado como herramienta para trasladar 
la demanda desde bienes importados hacia bienes producidos internamente, 
produciéndose as! la reducción necesaria en el gasto real. 

Sin embargo, no todos están de acuerdo; uno podría aceptar que la 
mejor política para maximizar la eficiencia nacional en el mediano y largo 
plazo es el libre comercio (con algunas excepciones, como con la industria 
naciente y otros campos)" Pero es ésta la mejor política en el cono plazo? 
El Grupo Cambridge en Bretaña no estaba de acuerdo, y en América latina y 
en otros lugares, se han propuesto enfoques similares. 1 

Es conveniente analizar con algún detalle el caso de proteccionismo a 
corto plazo cuando la cuenta comente requiere mejon'a. Este argumento 
proteccionista surge casi instintivamente, especialmente para los políticos. 
Es un aumento que explícita o implícitamente se opone a una devaluación o 
al menos a devaluar lo suficiente. Por lo tanto, lo que a uno realmente le 

·LdWdw, d, L('Q"D"U4, publlcación del Depaumento de Economía de .. fleUltad de GilenciM ECD
DÓmieu l' AdDliNá:n.tiftt de la UQ,j~ de Chile, vol. 15, DO 2.lIIORo de 1988. 
IV~Julmton (1965). Corden (1974)l' Cordm (1984). 
lE! GN¡)U de PaliÓCII f.c:oDÓMia de Clmbridse pn:lCIltó IU U'gI.IlDalto p_ .. protecriÓn. cuudo un 
paú UClllt Wl pzot*ma en .. eueDta corriente m el Grupo de Pob'w EeoDómÍCll. de c..mbrid¡oe 
(1976) y ea. OtrGl, y el -wumea.to el mali&1ldo en deWJe en Corden (1985) do.ode eui bruada e•• 
dik»liím.. 
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incumbe es ver la capacidad de las Tesmcaones Ol importar lo lari[as) u la 
devaJuación, como berra.m.ienla para la reducción ne..esaria t' mevitable del 
gasto reaJ. 

El típico análisis ortodoxo es el que concluye que la deva1uOlclOn 
aumen la los precios in ternos o domésticos de importaciones \ exportaclOne~ 

lo que aJtera el patrón de CoMUIDO domestico, disminuyendo la demanda por 
importaciones. Luego, el sector que compite con las importaciones se hace 
más renlable. A.I iguaJ que la industria exportadora. los salanm nommaJes nu 
aumentan, o aJ menos no mucho. Esta mayor rentabilidad lleva a la expan
sión de la producción de bienes transables, que es e.l obJeu\'o deseado. Si
multáneamente, si la producción estaba a plena capacidad inicialmente. 1<1 

demanda por bienes no transabIes deberia disnunuir la absorción debena 
caer-liberando a81 recursos para la mayor producción de transables. 

Un argumento de corto plazo, en favor del uso de restricciones a impor· 
tar, en vez de devaluar cuando existe una crisis de balanza de pag:os. es que el 
efecto de la devaluación tiene rezagos. Por 10 tanto, una gran devaluación mi
cial (en cierta. medida, esto nu puede ser caJculado COf'l anticipación) puede 
ser necesaria para lograr la reducción deseada de las importaciones. Tam
bién temporalmente, pueden ser necesarias ciertas restricciones cuantitati\as. 

AqUl' se debe tener en mente que las restricciones cuantitativas tamblén 
toman cierto tiempo para implement.a.rse y crean problemas administratIvos 
Si éstos van asociados aJ conlrol sobre los precios de las imponaclOnes res 
tringidas, entonces se generará un exceso de demanda y pueden surRÍr ~óiJl' 

des presiones para la relajacion de las restricciones. Si no existe un cQnlro! 
de pq:cios efectivo. las restricciones implicarán las conocidas ganancias mo· 
nopólicas para los poseedores de las .licencias para importar (que pueden ser 
manufactureros nacionaJes que uti.lizan insumas importados), El resultado. 
en ambos c.asos, puede ser la generación de rentas económicas y .la consabida 
lucha por ellas. 

Sin embargo, no se puede negar completamente.la validez de tajes casos 
a cono plazo. La principaJ objeción surge del hecho de que una vez impue5 
tas .las restricciones, son dificiles de levantar. Existirán entonces efectos ad· 
\'ersos a mediano y largo plazo por la incapacidad de estimular exportaciones 
(produciendo, por lo tanto, dem.a.siada compreWlión de las importaciones), 
y por las distorsiones en el patrón de: las importaciones, como consecuencia 
de no usar al men::ado para discriminar mtre que importar. 

De hecho, que: 131 restriccioncs a las importaciones sean transitorias o 
pennanentes o que se espcrt: que éltal .ea:a traDlitonas o pennanentes en el 
momento que fueron impuestas, cs de gran importancia y conlleva grande~ 
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diferencias. Si un pals devalúa en un momento de crisis de balanza de pagos 
y complementa esto con restricciones a importaciones, que se aceptan am
pliamente como transitorias, entonces las decisiones de asignación de recur
sos a largo plazo serán influenciadas por la devaluación y en pequeña medida 
por las restricciones. Las restricciones cumplirán el rol principal de disminuir 
rapidamente las importaciones (asociado esto a la reducción necesaria en gas· 
to real). Esto puede ser deseable si existe un bajo nivel de reservas o si la ob
tención de créditos a corto plazo es difícil. Una expansión excesiva en la 
producción de bieneJ importables rt:lativaa los exportables, será evitada. Pero, 
basado en la experiencia de varios países, es difícil establecer la creencia de que 
las restricciones sólo se mantendrán porun período corto de tiempo. Además, 
si se sabe que el problema de balanza de pagos es traruitorio, entonces, ¿por 
qué no es posible recurrir a las reservas, al mercado de capitales o al FMI? 

2. PROTECClON, EL TIPO DE CAMBIO Y LA RIGIDEZ DEL SALARIO REAL 

Ahora consideraremos un argumento más profundo y sofisticado (argu
mento de Cambridge) dejando de lado el argumento de muy corto plazo, 
de restringir importaciones en un momento de crisis en la balanza de pagos. 
Este argwnento má& sofisticado está basado en la posibilidad de que existe 
una tendencia hacia la rigidez de salarios reales como consecuencia de la in· 
dexación .alarlal, tanto fonnal o informal. Para que una devaluación nomi
nallogre mejorar la competitividad de la industria de bienes transables, pro
vocando una devaluación real, los salarios reales deberlan caer. Con los sala
rios nominales dados, el nivel de precios promedio aumenta. Esto crea el 
problema de que el alza en precios domésticos, producto de la devaluación 
provocará un alza en salarios nominales para reestablecer el nivel del salario 
real inicial y así podrían desaparecer por completo los beneficios de la deva
luación"nominal. ~í, no se realizarla el traslado requerido en el patrón de 
producción de no transables a transables ni el cambio en la composición del 
gasto desde bienes producidos afuera hacia bienes domésticos. 

AqUÍ, se podría sugerir que el uso de restricciones a las importaciones o 
tácifas no requieren de ca¡'das del salario real. Pero estas herramientas tamo 
bién crearlan alzas en el nivel de prt:cios domésticos al provocar escasez. El 
elemento de validación, en este argumento, es que el aumento del nivel de 
precios por tarifas puede ser menor que el de una devaluación, si existe con
sumo doméstico de exportables, e incluso menor, si d mayor ingreso fuera 
compensado por reducciones equivalentes en los impuestos indirectos. En 
este caso,las iniciales reducciones de los salarios reales y los consecuentes au
mentos en salarios nominales serían menores. 

La caraeterlstica esencial que diferencia la devaluación de otras herra
mientas es que hace aumentar la rentabilidad de exportar, que debería -al 

209
 



~xp~ldir la ofen.a y s~r explotado ei mercado extemo-- generar mayores in· 
~~$OS por exportar (en términos de moneda extranjera). L'na medida que 
hace más rcnLable la ~xponaclón puede ¡moer a reducir s41arius reales aun 
mis lcon~~cuentemenLc llevando a mayor~s aLtiU compensatorias en salarios 
nominales) que otras meciiriiU que solo compnmcn las importaciones. 

l.l i.ncentivo a la exportación a través de ajustes en el lipa de cambio es 
dar.t.mente lo requerido en el mediano y largo plazo. La producción de bie· 
ues tra.nsables dcberú expandir, tanto la exportación como la sustituclOn de 
Importaciones si las señales no di:scriminatorias del mercado se van a accptar 
como gula para la a.s.ignación de recursos y SI se desea evitar ti compr-cnsion 
excesiva dt" importaciones. Pero la oferta de exportaciones ~s bastantc lne· 
lástica en el corto plazo. especiaimente cuando están compuestas d~ productos 
prim,uios o si es neces.trio desarrollar nuevos productos manufacturados. POI 
lo tanto, las ganancias de ex,pvrtar producto de la de",:aluación podn'an sacrifj· 
car.;;o:.. en favor de la reduccion del efecto adverso provocado por el cambio de 
pohtica de dwn..."l1l0lii en el salario nominal. Comparada con la solución de mer
cado dc Id devaluación. el m,o de re5tricciones a importaciones es una manera de 
b>Tavar las utilidades de exportadores para asi mantener el nivel de salarios rea
les. cuando en el corto plazo, es realmente necesario que caigan. Allernaliva· 
rn~nte, podria discutirse que las Larifas y la devaluación tienen efectos ~imilare5 

sobre el cono de vida, los salarios reales y las utilidades de industrias competi 
dor<c. de importaciones, pero las tarifas generan ingresos para el gobierno (que 
pu~den o no Stt compensados por otras reducciones de impueslOs) mientras 
que; la d~valuaciónentrega los ingresos equivalentes a los exportadores. 

En ocasiones, cuando le·s salarios reales son rigidos, ciertas restriccion~s 

.u comercio podn'an facililar d problema de corto plazo. Esto ocurre espe· 
óalmeMe cuanoo las restricciones son impuestas ~obre bienes que los asala
riado no consumrn y si ademas el cambio en la di:stribución provocado por el 
particular patrón de restricci::mes (por ejemplo, sobre importaciones d~ lujo) 
fuera considerado deseable. 

bte es un resumen comparal:ivo del argwnento de Cambridge sub re res· 
tricciones a importd.ciones como parte de un paquete de políticas que tratan 
con problrmas de la cuenta curriente. Este paquete invulucraria posibles ga· 
nancias en el corto plazo a COSla dc cienas perspectivas dañinas en el media
no y largo plazo. La fuente del daño en el largo plazo es el incentivo madecuado 
para promuver ta expansión en la exportación, se aliema la producción de susti 
tUtos dc importaciones que es indiciente, mas que la producción efIciente de 
exportables. Además. la protccción por parte de países en desarrollo en el me
diano y largo plazo probablemente reducirá el crecimiento en el empico y freo 
nará el aumento de los salarios realejo La razón es que los países en desarrollo 
poseen ventajas comparativas en la producción de bienes intensivos en traoa
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jo por lo que la expansión de las exportaciones tenderia a ser en industrias 
intensivas en mano de obra. El crecimiento de industrias relaÚvamente más 
intensivas en trabajo tendería a aumentar salarios reales, por el awnento en 
la demanda de este íactor, y podría también elevar el nivel de empleo agrega
do. Las experiencias de países recientemente desarrolladas del este de Asia 
apoyan este punto. 

Los efectos distributivos de la selección de la políÚca también deben ser 
considerados. La. devaluación (evitada por tariías o restricciones a importa
ciones) awnenta los precios internos de las exportaciones, lo que podría au
mentar el ingreso de los sectores más pobres de la comunidad si es que los ex· 
portables son producidos por campesinos. Los efectos distributivos de elegir 
una cierta herramienta para cambiar la compos.icion de la producción depen
de de la estructura particular de la economía. En países donde el sector ex
portador está compuesto por campesinos, la adopción de restricciones a las 
importaciones versus una devaluación implicará una redistribución del ingre
so desfavorable. Cuando exate rigidez en los salarios del sector urbano, son 
equivalentes los electos de restricciones a las importaciones y combinaciones 
de devaluación e impuestos a ingresos rurales para subsidiar el empleo urba
no. Además, es inevitable que un sistema de cuotas de importación tenga 
efecto¡ distributivos dC!líavorables a través de la asignación privilegiada de las 
licencias . 

3. EFECTOS DE CORTO PLAZO DE LOS TERMINaS DE INTERCAMBIO 

Hasta el momento hemos supuesto que si las exportaciones se hacen 
miÍs rentables por la devaluación, la oferta podría no aumentar mucho en el 
corto ptazo, aunque siJo haría en el largo plazo. Los ingresos anormales de 
las indwtrias exportadoras, en el corto plazo, sen'an simplemente rentas que 
powún irse vla impuestos o se podría remmciar a ellas si se usan restriccio· 
nes a importaciones en vez de la devaluación. 

Aunque aumente efecti ....amente la oíerta, la demanda mundial po
dría ser inelástica posiblemente debido a restricciones (incluyendo la im· 
posición de restricciones voluntarias a exportaciones) externas. Los ex
cedentes de exportables podrían ser excluidos en los mercados de países 
industrializados por medidas de protección. y, por tanto, tendrían que ser 
descargados en otros lugares con un precio sustancialmente menor. Los 
ténninos de intercambio dd paú empeorarían como consecuencia, e in
cluso si no existiera protección externa, las elasticidades de demanda de 
corto plazo son írecuentemente bajas lo que implica que los aumen tos de 
oferta igual podrlan tender a disminuir el valor de las exportaciones en 
vez de aumentarlas. 
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Si se considera solamente el corto plazo y además sin indexación 
de salarios, pareciera existir un caso en que las tarifas son preferibles a la 
d~aluación, siendo éste simplemente una versión del argumento de pro
tección basado en los términos de intercambio. Está centrado completa
mente en estimaciones, implicitas o explícitas de elasticidades de deman
da por exportaciones. En los mOl 1950 y 1960, la elasticidad y el pesi
mismo del sector exportador fueron las razones por las cuales las políticas 
de desarrollo en América latina, India y el resto del mundo estaban ses~a
das hacia la swtitución de importaciones y este enfoque todavía persiste 
en algunos países. 

La justificación viene de que, si se inlponen voluntariamente a las ex
portaciones del paú, entonces su propia política óptima es imponer impues
tos a exportaciones o cuotas a los productos afectados cuando son dirigidos 
a esos mercados. Pero existen dos objeciones a este enfoque como argumen
to convencional de protección. 

Primero, en la medida en que tenga alguna validez, se podrían jus
tificar los impuestos a exportaciones o restricciones, siendo estos impues
tos mayores donde la elasticidad de demanda es menor. En otras pala
bras, la mejor política de corto plazo (ignorando el mediano y largo pla
zo) es imponer impuestos a exportaciones o restricciones diferenciados 
a distintas exportaciones. Algunos exportables, especialmente los manu
facturados, pueden enfrentar demandas con alta elasticidad y sin restric· 
ciones externas. Por lo tanto, aunque varios paises en vías de desarrollo 
expanden sw exportaciones al mismo tiempo, solo se requeriría una pe
queña porción del gigantesco mercado de algún país industrial. En estus 
casos, po es necesario que los precios se reduzcan, o que bajen mucho, 
para poder aumentar las ventas en mercados mundiales y, por lo tanto, 
no habría 111l efecto significativo sobre los términos de intercambio. El 
impuesto óptimo a las exportaciones sería cero, en este caso. En otros 
casos, cuando el país es un importante oferente mundial del producto. 
las restricciones a las exportaciones podrían generar algunos beneficios de 
corto plazo. 

Cabe destacar, aqui, que el debilitamiento reciente de los precios de bie
nes, explicado en parte por la expansión previa de la oferta, sugiere que las 
perspectivas del mercado mundial no siempre han sido adecuadamente pre
vistas por el gobierno ni por los privados. En ciertos casos particulares ha
bría sido deseable una expansión menor de la oferta que la efectiva. Pero es
to es más bien parte de la problemática de predicciones o de proyecciones in
adecuadas, que de divergencia entre intereses privados y sociales que justifi
can impuestos a exportaciones o restricciones. 
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La aegunda objeción se refiere a la aplicación del argumenta a las actua
lea y proyectadas exportaciones manufacturadas. Independiente del casa a 
corto plazo, la evidencia muestra que las elasticidades en las mercadas mun
dialea tienden a ser mayores en el mediana y larga plaza. En consecuencia. 
ha habida una expansión significativa de exportaciones manufacturadas, desde 
lo. países en desarrollo hacia los países indUJtrializados, durante las años 60, 
que ha continuado después de la primera crisis petrolera. Esto no ha sido 50· 

lo una expansión de volumen, sino también una expansión del valor real. Por 
lo tanto, el pesimi.smo sobre elasticidades de exportaciones manufactureras a 
mediano plazo no es justificada en base a la experiencia reciente ,J 

La cuestión entonces es equilibrar posibles ganancias de carta plazo par 
restriccionCl a las importaciones can las pérdidas de mediano y largo plazo 
resultantes de la incapacidad de aprovechar las oportunidades de exportar. 
Si le buscan mejoras estructurales o fundamen tales es necesario considerar 
los efectos adversos de mediano plaza de las políticas. 

4. UBERALlZACION DEL COMER.CIO: TIPO DE CAMBIO Y SU TIMING 

El punto más importante de una liberalización unilateral del comercia a 
gran escala es que debe ser asociado a devaluaciones reales si no se desea de· 
teriorar la cuenta corriente y se quiere compensar la caída del empleo en el 
sector protegido que sustituye importaciones can alzas en el emplea en otra 
sector especialmente en indWltria¡ exportadoras. Nonnalmente se necesitará 
una devaluación nominal para obtener el nivel real requerido. Par lo tanta, 
un programa de liberalización debe ser parte de un paquete de políticas que 
incluyen ajustes en el tipo de cambia. El ajuste apropiada en este último se· 
rá difícil de detenninar de antemana, pera es importante tener en mente que 
el tipo '"de cambio de equilibrio en el largo plazo depende del grado de libera· 
lización del comercio. 

A menudo se pregunta de dónde salen los empleos extras cuando la li· 
beralización lleva a caídas en el emplea en industrias sustituidora3 de impor. 
taciones que están protegidas. En un contexto general de crecimiento, la li
beralización no lleva a pérdidas absolutas en el empleo en estas industrias, si
no que a tasas de crecimiento menores. Pero la pregunta sigue siendo rele
vante. 

Las empleas extras serán generadas principalmente por la depreciación 
real que es parte del paquete de políticas. Aumentará la rentabilidad del sec
tor exportador y también mejorará la competitividad del sector sustituidor 

3V~ BaJ.ug (1985), B&ia.Ia Y MichalopooWo. (1985) Y el Bur.co MIUId.iaI (1987). 
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de importaciones. Algún SUlltiruto de importación que antes no era rentable, 
ahora lo será y, por tanto, generará empleo adicional. Aquellas industria~ 

sustituidoras de importaciones que rec:ibian poco o ninguna protección se 
beneficiarán. 

Las indwtrlas que utilizaban insumas importados que no estaban dispo
nibles antes de la liberalización o que uuban insumas producidos inlema· 
mente a precios altos por la proucción se encontraran con que los costos ha 
han cal·do y podrán expandir el empleo. Al contrario de esto, el mayor cos
to de importaciones producto de la devaluación afectará adversamente a aJ
gunas industrias. Además. las mejoras en la distribuci/Ifi c\r recursos en el 
sector tranuble como un todo probablemente aumentad el ingreso nacional 
real, llevando a un mayor gasto en consumo y en consecuencia generando 
empleo en la industria interna que produce bienes para el mercado domésti· 
ca. Ingresos reales mayores implican una mayor recaudación tributaria que 
mejora el presupuesto fiscal. Si las usas impositivas son reducida~ para res· 
taurar el equilibrio fiscal inicial, el mayor consumo o inversión privada gene
rará empleo adicional o alternativamente, el mayor gasto de gobierno finan
ciado con la mayor recaudación vla impuestos lo hará. 

La secuencia de la liberalización y los ajwtes en el tipo de cambio aso
ciados a ella son un tema de cierta complejidad. Se debe realizar una deci
sión esencialmente pol1tica, entre gradualismo y medidas repentinas y con 
cuanta anticipación debe anunciarse. Mientras más largo es el período de 
tiempo entre el anuncio de un programa verosímil de liberalización y los vl:r
daderos cambios en tarifas y cuotas, más fácil es para las industrias protegi· 
das realizar los ajustes necesarios y para que los potenciales beneficiarios 
-indUltrias exportadoras- se preparen para expandirse. Pero, el anuncio de· 
be ser crelble. Por otro lado, se piensa que a mayor rezago entre el compro
miso formal del programa y su implementación efectiva, mayor es la oportu· 
nidad de los grupos de interés de frenar o incluso detener la liberalización y 
mayor es la probabilidad de que se socaven las expectativas sobre la credibi
lidad de las intenciones de las autoridades.4 

El tipo de cambio debe ajustarse tempranamente a pesar del costo de 
generar ganancias excesivas en industrias exportadoras y competidora5 de im· 
portaciones no protegida5. Los efectos positivos de la depreciación sobre las 
exportaciones probablemente se desarrollarán con algún rezago, mientras que 

4EI lem. del procno de libera1i.z.ac:ión del comado y como lIe rebJ:::ioaa con la m.croeconomlll ~' oLnu 
pol:ític.u elltá wdo ínveatipdo en un ptuyeelo del 81mco Mundial. que mvolucrll el enudio de Si 
epiaodiol de libe:raliYci.On r:n 19 p.i_. P.... un R'portle preliminllr véue Papageor¡i.ou, MichK1y.,. 
Chokli (J 986). Muchol de 101 ertudio. de liberalizKión IOn diKutidOI en conll"ibuc:ionet. Otokli y 
Papqeorgiou (1986).; 
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el aumento de liU importaciones por la liberalización será rápido. Una flITJla 
que eltá segura de que se seguirá el programa de liberalización, debería des
incentivar el flujo de reCURaS desde no transables a industrias altamente pro· 
tegidas durante: el período de transición, que es un período en el cual este 
.ector ~ excesiva.mente rentable debido a que el tipo de cambio ya ha sido 
devaluado y c:l proccso de liberalización no se ha completado aún. 

¿Es acoruejable liberalizar el comercio cuando existen problemas en la 
balan%.&. de pagos? Este tema surge con mucha fuerza en la actividad y por 
supuesto que no es posible resolver este dilema aqul ni llegar a conclusiones 
apropiadas para todos los países, pero algunas consideraciones se pueden es· 
tablecer. 

De.de el punto de vista parcial. pero popular. parece ser un momento in· 
adecuado. Tradicionalmente, las crisis de balanza de pagos han llevado a la 
imposición o aumento de restricciones a las importaciones ya que es de sen· 
tido común no economista. que la pohtica apropiada cuando las importacio· 
nel son muy altas en relación a las exportaciones es restringirlas. 

Se pueden dar dos respuestas inmediatas. Primero,la liberalización pero 
mitiría, por primera vez, posiblemente. la disponibilidad de insumas impar· 
tados baratos requeridos por exportadores. Este aspecto de la liberalización 
mejoraría la balanza de pagos a través del aumento de exportables con el tipo 
de cambio constante. Puede que exista un rezago en la recepción de los be· 
neficios porque la expansión de exportables toma tiempo, al igual que la 
búsqueda de nuevos mercados, etc., pero al menos existe un efecto favorable 
y directo sobre la balanza de pagos. 

La respuesta más importante es que la alternativa de restringir las im· 
portaciones, es no hacer nada más que depreciar el tipo de cambio. Por lo 
tanto, volvemos a la elección entre dos herramientas: una que discrimina en· 
tre importacione!'i y favorece la sustitución de importaciones venus la expan· 
sión de las exportaciones vía el ajuste del tipo de cambio, y que no discrimi· 
na. La mejora en la cuenta corriente requiere, tanto la reducción del gasto 
a~gado como la depreciación del tipo de cambio para trasladar la demanda 
desde productos externos hacia bienes producidos internamente y, dentro de 
los últimos, hacia los transables. Si existe simultánea.mente alguna liberali· 
zación de importaciones, la depreciación requerida es mayor. 

Las restricciones pueden ser tan extensas, complejas y dislocadas que su 
levantamiento puede tener efectos positivos inmediatos sobre incentivos y 
producción. Especialmente cuando los insumas importados para la produc· 
ción manufacturera con potencial exportador están sujetos a licencias. En· 
tonces también se haría más fácil resolver el problema de balanza de pagos ya 
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que un aumento en la oferta modifican'a el monto de la necesaria reducción 
de demanda agregada y de esta manera reduce el costo del ajuste requerido. 

En otroS casos, los beneficios de remover las restricciones junto con una 
devaluación adecuada, mIo aparecerían en el mediano plazo, a medida que la 
nue\a inversión es dirigida a altemaúvas más productivas y que la busqueda 
de renLaS disminuye, y etc. En el corto plazo. la Hberalización, asociada con 
ajustes del tipo de cambio puede provocar dislocaciones y desempleo, localí. 
zado en cierras indwtrias a medida que la rentabilidad de algunas de elJaseae, 
mientras que la de otras aumenta. La pregunta que surge entonces, es si los 
problemas de corto plazo de la liberalización deben agregarse a los problemas 
involucrados en el logro de la reducción del gasto real necesario para restau· 
rar la estabilidad macroeconümica. 

La consideración sobre si se debe liberalizar en un momento de crisis 
de balanza de pagos o no, se refiere al trade off entre problemas adicionales 
en el cono plazo y los: beneficios en el mediano y largo plazo. Pueden haber 
costos de ajuste en el cono plazo, y los problemas de corto plazo que éstos 
provocan pueden ser más difl'ciles de enfrentar si al mismo tiempo la balm:La 
de pagos requiere una gran reducción del gasto agregado. Existe también el 
riesgo de que muchos problemas -incluyendo de~empleo- provocados por 
la necesidad de reducir el gasto agregado para mejorar la balanza de pagos se 
atribuyan a la liberalización. Por otro lado, parece que muchos países tienen 
problemas de balanza de pagos continuos que surgen por causas estrUclurales 
subyacentes y que requieren medidas de largo pJazo para aumentar el pro· 
ducto, al igual que ajustes apropiados en la demanda de recursos disponibles, 
tanto internos como externos. En estos casos, puede ser mejor aplicar un en· 
foque.de oferta, incluyendo una liberalización diseñada para mejorar la asig
nación de recursos, reducir la búsqueda de rentas, etc. 

Finalmente, se puede intentar la liberalización cuando el país está en 
un períoilo de intlación alta. Obviamente, no es necesario que un país que 
tiene problemas de balanza de pagos tenga también alta inflación ni tampoco. 
pero no tan obviamente, es necesario que un país con alta inflación tenga pro
blemas de balanza de pagos. Para que un país pueda sostener una inflación 
mayor que la de los paúell con que comercia sin que surja un problema se 
deprecie continuamente o frecuentemente. Nonnalmente se asocia infla
ción alta con muchas distorsiones. generalmente con un tipo de cambin no 
suficientemente ajustado por lo que queda sobrevaluado, tasas de in terés no· 
minal demasiado bajas debido a diversos controles y restricciones a fas impor
taciones diseñado para compensar por el insuficiente ajuste del tipo de cambio. 

La pregunta, que surge, es si es posible liberalizar el comercio si los fac
tores fundamentales que causan la inflación (gener.tlmente un alto déficit 
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presupuestario financiado con emisión de dinero) no son eliminados. La res
puesta ct que QI técnicamente posible, provisto que el tipo de cambio nomi
nal.e deprecia lo suficiente, más allá de lo necesario, para compensar por la 
inOación. Si exilte alta inflación continua, además de un déficit en la cuenta 
corriente que le debe reducir, el a~gar la liberalización al programa de polí· 
tica requerirá depreciaciones nominales continuas para compensar por la in
nación, junto con una depreciación nominal adicional para lograr la devalua
ción real necesaria. La devaluación real debe ser suficientemente grande co
mo para mejorar la cumta corriente (trasladar gasto desde los bienes produ
cido. afuera hacia los producidos internamente y cambiar el patrón de pro
ducción desde no tranJables hacia tramables) y compensar por el desempleo 
y los efectos de la cuenta corriente por la liberalización del comercio. Adi
ciODalmmte, ,e debe reducir el gasto real también. 

En la práctica se ha visto que los países con alta inflación frecuentemen
te Ion incapaces de depreciar SUB monedas suficientemente, y la alta infla
ción provoca las distorsiones recién mencionadas. Ellas son causadas esen
cialmmtc por el intento de afectar los u'ntomas y no las causas, controlar las 
tasas de interés, precios, importaciones, etc. Lo importante entonces es ata
car las cawaa fundamentales y asociar la liberalización con Wl programa de 
estabilización de la inflación adecuada y crelble o incluso hacer que el logro 
de una estabilización razonable sea una precondición para la liberalización 
sustancial del comercio. 

S. UBEKAUZACION CON TIPO DE CA.\ol.BJO fUO 

Surge un problema especial cuando los países fonnan parte de una zona de 
asociación económica y, por lo tanto, donde el tipo de cambio nominal no pue 
de ser deValuado en forma unilateral. A estos países les falta una herramienta 
de política. Se aJume aqul que ni siquiera es posible un ajuste del tipo de cam
bio de una sola vez. La liberalización del comercio aun requiere de una devalua
ción real, pero éste no puede obtenene a través de una devaluación nominal. 

Existen entonces dos posibles enCoques al problema. El primero se ba
sa en una liberalización gradual, manteniendo la inflación interna menor a la 
de los paísetl con que se comercia. En primera instancia, la liberalización re
duciría la demanda por bienes producidos domésticamente, y moderaria los 
aumentos m salarios y precios internos, y corno consecuencia, restaurar la 
competitividad, provocando la devaluación real requerida. Seria necesaria 
la liberalización gradual para evitar significativas pérdidas de producto. 

Este enfoque probablementc sería exitoso si la inflación externa es alta. 
Si esto no es asI, sería necesaria alguna flexibilidad a la baja de los salarios 
nominales y precios internos. 
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El segundo en foque es el de reducir o eliminar las distorsiones, estable
ciendo una tarifa Gd vtJlorem uniforme junto con un subsidio Gd valorem uni
forme a las exportaciones a una misma tasa y no levantando las restricciones 
del comercio. Este paquete de políticas tendría efectos similares a los de una 
devaluación, al menos sobre el comercio y la producción de bienes (dado que 
generalmente no se puede aplicar a servicios). Pero también puede presentar 
problemas administrativos, y puede ser difícil lograr completa uniformidad y 
resistir la presión de los grupos de interés por obtener tariras mayores o me
no~s. según cada ca.so particular. 

En un principio se podrían reempJ.az.ar las restricciones cuantitativas por 
tarifas. y luego ir ajustando estas tarifas en forma rápida o lenta en dirección 
a la uniformidad. Al mismo tiempo, sería necesario subsidiar las exportacio
nes para evitar un sesgo hacia la sustitución de importaciones. La recauda
ción, por tarifas, fmanciada !os subsidios a las exportaciones y aunque haya 
un déficit en el comercio aún habrá un ingreso neto producto del sistema de 
impuesto subsidio. Si no se puede aplicar el sistema a los servicios, al~as 

dJstorsiones prevalecerán. Posiblemente se podrl'a ir reduciendo el nivel de 
subsidios y tarifas totales gradualmente en el tiempo, e incluso eventual· 
mente eliminarse si es que los salarios internos y p~cios son razonablemente 
flexibles. 

6. MERCADO DE CAPITALU y LA LIBE.IlA.LIZACION DEL COMERCIO 

En los casos más usuales, donde el tipo de cambio puede ser alterado, se 
ha discutido mucho sobre la relación entre liberalización del comercio y libe
ralización del mercado de capitales. Esta discusión ha sido estimulada por la 
experiencia de paises como Argentina, Chile y Uruguay donde algún grado 
de r1beralizacián de ambos tipos se observó en distinto orden. En Argentina, 
primero, se liberalizó el mercado de capitales (por un período limitado) y. en 
Chile,la liberalización del comercio.s 

Es evidente que un tipo de liberalización es posible sin la otra. Algunos 
pal<ses tienen mercados de capitales muy abiertos y comercio restringido 
mientra.s que otros tienen un control intemacionaJ de capitales muy extensi· 
va con un comercio relativamente libre. Durante la era de Brenon Woods, el 
control sobre movimientos internacionales de capitales entre países industria
lizados era la nonua, mientras que el comercio era progresivamente liberaliza
do y esto también se ha manifestado hasta hace poco tiempo en la Comu
nidad Europea. Es sorprendente que, en los últimos años, la tendencia 

SV~ EdwudJ (1984). 
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hacia una creciente protecaon en los principa.les países industrializados 
coincida con el rápido crecimiento del mercado de capita.les internaciona.l 
y con la tendencia general hacia la liberalización de los mercados de ca
pitales. 

Existen tres importantes eslabones entre ambos tipos de liberalización. 

Primero, la liberalización del mercado de capitales, que involucra la li
beración de las taaas de interés internas, el levantamiento dd control sobre 
los flujos de capitales hacia adentro y hacia afuera, pueden Uevar a una ma· 
yor afluencia de capita.les que antes. No solo la eliminación de controles so
bre flujos hacia adentro, que incluye inversión extranjera directa, incentivan 
esto, sino también la eliminación de controles sobre flujos hacia afuera (pro· 
visto que la liberalización Je espera que perdure y que las condiciones econó
micas apoyen la política impuesta) ya que reduciría el riesgo de que el capi
ta.l no pudiera ser repatriado. Con una mayor disponibilidad interna de capi· 
tal foráneo es particulannente deseable que la rentabilidad relativa de indus· 
trias domésticas sea un verdadero indicador de la rentabilidad social, para 
que así la invenión sea dirigida en la dirección óptima. Por lo tanto, al~n 

grado de liberalización del comercio debería preceder la liberalización del 
mercado de capitales, si es que el sistema de protección vigente está muy dis
torsionado. 

La necesidad de obtener seña.les correctas también surge cuando la nue
va inversión es totalmente financiada con recursos domésticos, pero, este ar
gumento tiene aún más fuerza cuando se espera que haya una importante 
entrada de capita.l externo. Cuando el capital externo fluye principa.lmente 
hacia industrias fuertemente protegidas, los beneficios del país receptor son 
bajos e íncluso podría haber una pérdida social ya que los consumidores 10
ca.les del producto protegido estarían sub!idiando el capita.l externo. Ade
más, las compañías extranjeras se convienen en otro grupo de presión que 
apoya la mantención de la protección. 

Segundo, el proceso de liberalización del mercado de capitales probable
mente afectará el tipo de cambio, y quizás fuenemente en un periodo de 
tiempo limitado, a medida que ,e lleva a cabo el ajuste del porfolio. Si las tao 
sas de interés internas habían sido frenadas a través de controles y ahora se 
les permite subir, entonces, habrá flujos de capital hacia adentro o al menos 
habrá presión en esa dirección. Este efecto será reforzado si mejora la per
cepción de lo, invenionistas sobre la seguridad (y oportunidades de repatria· 
ción) de la invenión en el país. El tipo de cambio nominal y junto con él, la 
tasa rea.l, podrían apreciane. Por supuesto que el tipo de cambio podría de
preciarse si el ajuste del porfolio involucra una salida neta de capital, que 
podría ocurrir si el control sobre la salida de capital fuera inicialmente seve· 
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ro o si se espera que la disminución de control sea uansitorio. Pero la ex
periencia más común ha sido la apreciación del tipo de cambio como conse
cuencia de la liberalización fmanciera. 

La apreciación del tipo de cambio real hará inconsistente la liberaliza· 
Clan del comercio con el equilibrio de la cuenta corriente. Los efectos ad
versos de la apreciación sobre las industrias competidoras de importaciones 
intensificará el efecto de la liberalización del comercio. La apreciación real 
causada por la liberalización del mercado de capitales seria temporal, pero 
creará algunos problemas. Adicionalmente, la rentabilidad de la exporta· 
ción no serla mayor sino más bien menor. 

Después de la liberalización financiera, el capital tiende a ir hacia afue· 
ra;el tipo de cambio se moverá para mantener la cuenta comente (deprecian
dose) pero sobrerreaccionará/t ya que la dep~ciación requerida para mante
ner la cuenta comente con la liberalización del comercio es menor que la 
necesaria para mantener un superávit temporal en la cuenta comente para 
acomodar la salida de capitales. 

Tercero. si el mercado de capitales ya ha sido liberalizado, la liberali
zación del comercio o solo la expectativa de ello, podtia provocar movi
mientos de capitales que afectarán el tipo de cambio. 

Una posibilidad es que sea una depreciación esperada, ya que eventual
mente sería necesaria para que la cuenta comente no cambie una vez que se 
lleve a cabo la liberalización del comercio. Por lo tanto, el tipo de cambio 
se deprecia antes de que realmente se realice la liberalización del comercio. 
Esto puede ser deseable considerando que la expansión de las exportaciones 
será necesaria y que probablemente tome algún tiempo. Pero tambien se de
be admitir l~ posibilidad conuaria. 

La aceptación de propuestas para liberalizar el comercio junto con otras 
reformas estructurales puede hacer que los inversionistas, tanto locales como 
extranjeros, confíen más en la economía y esperen retornos mayores y más 
seguros. Por lo tanto, la tendencia del capital será fluir hacia adentro y del 
tipo de cambio a apreciarse. Esto es similar al efecto producido por la libe· 
ralización del mercado de capitales discutido previamente donde el tipo de 
cambio se aprecia y el capital [luye hacia el interior. En el p~sente caso, el 
mercado de capitales ya está liberalizado y los mismos resultados son produc
to de las expectativas estimuladas por la liberalización del comercio y otras 
reformas estructurales. En ambos casos, la apreciación puede crear proble
mas al hacer que las industrias que producen bienes uansables sean en gene· 
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cal menos rentables en un momento en que las industrias que están perdien. 
do su protección pierden rentabilidad mientras que las indwtrias exportado
ras necesitan hacene más rentables. 

En resumen, la apertura del mercado de capitales doméstico al mercado 
mundial probablemente hará difícil el manejo del tipo de cambio. La lasa 
estará sometida a presiones detenninadas por el mercado de capitales, lo que 
provoca problemas si se desea hacer sintonía ftna con el tipo de cambio co
mo parte de un proceso general de liberalización del comercio. Por otro la
do, no parece ser n.:z.onable frenar la liberalización del mercado de capitales 
si la liberalización del comercio es gradual y fragmt:ntada. Además puede 
haber casos en que la liberalización fmanciera st:a inevitablt: debido a los al· 
tos costos administrativos de control. 

Uno también debe considt:rar el caso en que el tipo de cambio nominal 
se mantiene fijo o, al menos, existe algún grado de intervención pata mode
rar sw cambios. Si la liberalización fmanciera o la del comercio estimula 
Dujos hacia adentro de capitales, entonces acumularán rest:rvas; y si los efec
tos no son esterilizados habrá una expansión monetaria doméstica y efectos 
inflacionarios. En este último caso, habrá una apreciación real con los mis
mos efectos adversos discutidos antes. Si el movimiento de capitales t:S a cor
to plazo, entonces será deseable t:sterilizar los eft:ctos monetarios. 

El problt:ma será mayor si el efeclo ot:to de la libt:ralización del merca
do de capitales y de las expectativas de liberalización del comt:rcio (y por lo 
tanto de la eventual devaluación) provoca flujos dt: capitales hacia afuera en 
vez de hacia adentro. Las reservas entonces disminuirán y -si no se varía la 
política cambiaria- la situación dt: la balanza de pagos puede inhibir el pro
ceso de liberalización del comercio. 

Una dificultad similar puede surgir cuando se espera que una liberaliza
ción de importaciont:s st:a transitoria ----<:uando el gobierno no ha podido ha
cer que el programa sea vt:rosímil. Puede habt:r un exceso de importaciont:s 
dt:bido a qut: se espera que las cuotas sean reimplantadas. St: creará inmt:dia
tamentt: un problema transitorio en la balanza de pagos. Si la depreciación 
del tipo dt: cambio queda afut:ra puedt: ser necesario una política monetaria 
restrictiva en todos eltos cuos. 

7. PROTECCION EN PAISES INDUSTRlAUZADOS y EN VlAS DE DESARROLW 

En los paises en deaarrollo frecuentemente se argumenta qUt: d reciente 
resurgimiento del proteccionismo en los paíst:s industrializados justifica t:l 
rechazo de la liberalización por parte dt: los paises en desa.nollo. ¿Será neo 
cesario que Jos países en desarrollo busquen políticas orit:ntada3 hacia aden
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0'0 debido a la protección en púses industriali:l;¡dos junto con la necesidad 
dI: mejorar la situación de la cuenta corriente provocada por la deuda? EHO 
mvolucra la pregunta general da protección en un grupo de países es una jus· 
tificación para o implica necesariameme la implementación de políticas de 
protección en otro grupo dI: países? 

En términos generales. la proll:cciún global es mucho mayor en casi tu· 
dos los paises I:n desarrollo que en los paúes industrializadus. Pur otru ladu. 
nuevaml:nte, I:n t~nninos generales, la protl:cción en paúl:s industrializados 
ha sido creciente desdl: 1980. mil:nO'a.s que la protección en paises en de~a· 

rrollo como un todo no ha cd.nlbiado mucho (con allo{Unas excepCIOnes, don
de ha habido liberalización) y todas las perspectivas tienden a una mayor li
beralizaciún. 

Luego la pregunta que ha surgido es si existen o habrán injusticias I:n la 
liberalización global. ¿Por qué una parte del mundo dl:bería mnversl: I:n una 
dirección --la dirección que favvrece al sistema mundial- mil:ntras qUI: la 
otra parte (que son los que predican e incentivan a liberalizar) SI: está 010· 

yiendo en dirección opuesta? 

Un planteamiento a esta pregunta se I:nfoca sobre las proyeccionl:s de 
las cUl:ntas corril:ntl:s. SI: dice que los paises induslrializados cuma grupo no 
están dispuestos a manteller déficit en sus cUl:ntas corrientes (exduYl:ndu pa· 
gas de íntereses) especialmente si Estados Unidos elimina su déficit, por lo 
tanto, los países en desarrollo no pueden tener ni sostener los superá\'it ca· 
merciales necesarios para cumplir con sus obligaciones dI: intl:reses ni para 
event'\laJmente repagar algunas de sus deudas. Por lo tanto no tiene sentido 
desarrollar paúes via exportaciones, y el crecimiento lendrá que ser asociado 
a la sustitución de importaciones. 

En base a toda la discusión previa, el argumento es falso; una vez que es 
posible permitir ajustes del tipo de cambio, las cuentas corrientes no depen
den de la protección, sino que la protección más bien determina sí un deter
minado saldo de la cuenta corriente se logra con más o menos sustitución de 
importaciones versus expansión de exportaciones. 

Sj los países industrializados no permiten que los países en desarrollo 
mejoren su cuenta corriente entonces los países en desarrollo deben decidir 
enO'e expandir exportaciones y, por tanto, poder importar más, o (tomando 
un caso particular) mantener exportaciones y, como consecuencia, las impor
taciones también, disminuY'=Ildo así la razón importaciones PGB en el proce
so de crecimiento. Esta alternativa hace surgir temas sobre protección que 
no tienen nada que ver con la cuenta corriente. Dado cualquier saldo en la 
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cuenta corriente, se puede decidir ent«: crecimiento orientado hacia adentro 
o hacia afuera y la evidencia empírica al igual que el análisis económico su
gieren que el crecimiento orientado hacia afuera es generalmente mejor para 
países en desarrollo. 

Se debe tener en mente también que los mercados de países industriali
zados están aún bastante abiertos para la mayoría de los productos, Hasta el 
momento, su protecciolÚ!Jmo no ha frenado el aumento estable de la partici
pación de las exportaciones manufacturadas de los países en desarrollo en el 
consumo lOta! de bienes manufacturados en paises industrializados (incluso 
en 'Vestuario y textiles). Además, excepto en 'Vestuario, la participación es ge
neralmente bastante pequeña, de modo que la magnitud de la expansión es 
considerable. En 1983 la participación, en los Estados Unidos, era sólo un 
3 por ciento para todos los manufacturados y 15 por ciento para vestuario; 
en 1973, los porcentajes fueron 1,1 por ciento, y 5,6 por ciento, respectiva
mente. (Balassa y Michalopoulos, 1985.) 

El argumento moral (como podría llamarse) también debería ser des· 
cartado. La liberalización de los países en desarrollo beneficiaría a los países 
industrializados y al sistema mundial, al igual que la liberalización de países 
industrializados beneficiaría a los paises en desarrollo y a! sistema mundial. 
Se pregunta entoncCfl ¿por qué los países en desarrollo deberían generar 
estos beneficios mientras los países industrializados no lo han hecho y que 
adema.s se están moviendo en dirección opuesta? La respuesta es que la libe· 
ralización de los países en desarrollo también los beneficiará a ellos mismos, 
y la mayoría de los debates, como la discusión en este trabajo, se preocupan 
por definil' y detenninar estos beneficios. 

. 
El punto genera! se puede exponer de la siguiente manera. La protec· 

ción en países industrializados (desarrollados) reduce las ganancias del co
mercio en ambas partes del mundo_ Daña en el agregado (a pesar de que al· 
gunos sectores en particular puedan beneficiarse), tanto a los residentes de 
los países industrializados como a los países en desarrollo, especialmente 
cuando la protección discrimina en contra de sus exportaciones. Además, 
agregando la protección en los países en desarrollo se reducen aún más las ga· 
nancias dd comercio de ambas partes. Este punto es la da'Ve número uno, 
aunque la protección en países industrializados aumente, siendo éste un mal 
ejemplo y como resultado se perjudican los intereses de los países en desarro
llo, y por ello no sería beneficioso para los países en desarrollo eliminar su 
propia liberalización por esta razón. 

Los efectos ad'Versos del aumento de la protección en los países indus
trializados sobre los países en desarrollo no necesita ser explicado. Los tér· 
minos de intercambio de los países en desarrollo se deteriorarían. Con un 
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m~nor ingreso dc exponaciones e in¡¡;n:so r~aJ r~ducido, la base imponible 
caería)', por lo tanto, el logro rle u..,. equilibrio fiscal sería mas difícil. Un 
aum~nto en la cU~nta corrient~ requerirá una mayor comprensión de las im
portaciones. El des~mplco probablemente aumentaría si exist~ aJgún grado 
de rigidez en lo, salarios reales. 

Para un nivel dado de protección o liberalización en países en desarro
Uo, un aumento en la protección en países industrializados trasladaría la ren
tabilidad n:lativa de exponaciones a sustitución de importaciones en paíse5 
en d~sarrollo, al una dírección que comprime el comercio, si es que ena ma· 
yor prot~cción se dirige en contra d~ las exportaciones d~ los paíSI::S en d~sa· 

nollo. Esto haría. disminuir la rentabilidad relativa d~ las exportaciones y 
aumentaría la r~ntabilidad relativa d~ la sustitución de importaciones. por 
tanto el desarrollo tendl::rá a ori~ntarse cada vez más h:lóa adentro. bta se
ria una respuesta apropiada de los países en desarrollo, incluso, si torlas las 
decisiones de asignación de r~cur.ms se basaran en las señales de mercado. 
incluyendo las señales cüstorsionadas por la protección en los países indus
trializados. La protección en los países en deurrollo no tendría por que au
m~ntar por esta razón. 

En caso de que simultáneamente hubiera alguna liberalización en los 
países en des¡tfTollo, la reducción del comercio y el traslado a un desarrollo 
ori~ntado hacia adentro podría ser modificado y posiblemente contrapuesto 
totalmente. Sus propias politicas cambiarían hacia las orientadas al exterior, 
pero como las políticas de los p..íses industrializados se .trasladan en dirl::C
ción opuesta, su patrón de desmallo, gobernado por los precios relativos que 
enfrl::ntan los productores domésticos, no necesariamente, en el neto, cam
biaria en una dirección orientada hacia el exterior.

• 

Pero aún nos cuestionamos sobre la manera como los beneficios que re· 
Giben los países en desarrollo al liberalizarse (o posiblemente al prot~g~rse) 

se ven afectados por las políticas de protección de los países industrializados. 

Primero, los países en des¡tfToUo pueden usar la protección como herra
mienta para negociar con países desarrollados para que reduzcan su protec
ción. Entonces pueden haber casos en que se justifique posponer la liberali
zación ya que ~xiste la posibilidad d~ llegar a un buen acuerdo recíproco. El 
país en desarrollo .se b~neficiará con la lib~ralización recíproca, pero ganaría 
aún más, si como consecuencia de su propia voluntad de liberaJizarse, los paí
ses desarrollados se comprometen en una especie de lib~ralización recíproca 
de 5US propias restricciones a las exportaciones de los países en desarrollo. 
Sin embargo, la posibilidad de usar un sistema de protección como ilUtru· 
mento de negociación es un argumento dudoso para justificar la existencia 
de protección. La protección genera grupos de presión que se opondrán a la 
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liberalización y que no les parecerá bien ver que la ba.1e de sus ganancias y 
empleo se Cltén utiliz.ando como elementos de negociación, a pesar de que 
exista la poQbilidad de negociar. 

Segundo, las restricciones voluntarias impuestas a las exportaciones por 
101 gobiernos de países en desarrollo se pueden justificar por la amenaza de 
restricci.onCl a importaciones de los países desarrollados. Esto es en si mis· 
mo una fonna de intervención que restringe el comercio. Tales restricciones 
IOn aceptables para los países en desarTollo ya que proveen de un medio para 
mejonr IUJ términos de Intercambio o, más frecuentemente, porque la alter· 
nativa que existe es la imposición de restricciones a las importaciones de paí· 
ICI desarrollados. El objetivo que tienen los países desarrollados para perseo 
lI'úr ettall restricciones de pane de los oferentes ex temas es proteger a sus 
propio. productores, lo que también se podn'a lograr a través de la imposi· 
ción de wifas o cuotas de importación. Los ingresos por tarifas van a la te· 
IOrería de los países desarrollados y los ingresos por cuotas van a los posee· 
dores de licencias, que generalmente son un exportador-importador o un 
productor local (a no ser que se vendan los derechos de cuotas). En con· 
trute con elto, ill menos en el caso de las restricciones voluntarias a las 
exportaciones, el mayor retomo 10 perciben los exportadores de los paí
SCI en desarrollo o alternativamente por sus gobiernos, a través de 10$ im
puestos a 101 ingresos de exportación o a través de la venta de los derechos 
de euotal. 

Como fue mencionado anterionnente, aquí no hay ningún argumento 
para la impoQción de restricciones generales a importaciones de países en de
sarrono. Ni tampoco un argumento para restricciones generilles, a exporta
cionCl independientes de su destino. Este argumento es válido soja para 
las te:striccionel a las exportaciones en casos particulares, en donde exis
te la amenaza de rdtriccioneli a las importaciones en países industriaJ..i· 
zados. 

Volviendo al punto principal y dejando de lado los casos de restricción 
voluntaria a las exportaciones que solo se aplican a un grupo limitado de pro· 
ductOl: dada la existencia de tarifas y restricciones a 1a.1 importaciones en 
Jos paíscs dCllllToDados, que no se ven afectados por el grado de protección 
en 101 paíscs en desarrollo, entonces no deberian afectar la decisión de libe· 
ralizaciÓD de los países en desarrollo. 

Esta conclusión ignora los efectos de los términos de intercambio, que 
pueden generar gananda.s para un grupo a costa de olIo. Pero tales ganan· 
cias de los países en desarrollo son sólo de corto plazo, ya que los pal'ses en 
dClAlTOllo Ion relativamente pequeños como parte de la oferta mundial, a no 
ser que estemos en el caso de un limitado número de productos primarios. 
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La. mayor excepción es por supuesto el petróleo. Por lo tanto, uno no debe· 
rla esperar dem.a.siada mejorla en los términos de intercambio a mediano pla
zo, como consecuenCIa de las poJltica.s de intervención. 
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